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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de 
septiembre del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2021-00370-00, con solicitud de títulos. 
Sírvase Proveer.   

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  

 
1. ENTRÉGUESE al demandante JUVER SAÚL GARZÓN HERNÁNDEZ, 

identificado con C.C. No. 19.381.262, el siguiente título consignado en el 
Banco Agrario de Colombia: 
 
▪ No. 400100009010174 por valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS 

VEINTE MIL PESOS M/CTE ($2.320.000.00). 
 

Una vez legalmente ejecutoriado el presente proveído, procédase por 
secretaría con la entrega mediante transferencia bancaria conforme con la 
certificación bancaria vista a archivo 24 del expediente digital. 
 

2. REGRESEN las presentes diligencias al ARCHIVO. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 


